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JUZGADO 03 RAD 04-2019-442 RV: REMITO ACUSE DE RECIBO. RDO: 004-2019-00442

Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin
<oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/08/2023 11:31

Para:Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Antioquia - Medellín
<j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Maria Cristina Cordero Villera
<mcorderv@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Paula Andrea Bedoya Agudelo
<pbedoyaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jairo Lozano Santos <jlozanos@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
MEMORIAL REMISIÓN NOTIFICACIÓN POR AVISO.pdf; NOTIFICACION POR AVISO POLIZA.pdf; ACUSE RECIBO CORREO BBVA
SEGUROS S.A..pdf; ACUSE RECIBO CORREO BBVA SEGUROS JURIDICA.pdf; ACUSE RECIBO CORREO CLIENTES BBVA
SEGUROS.pdf;

De: Abogado J. Elias Araque G. y BIVIANA ARAQUE LTDA <socrenal@gmail.com>
Enviado: martes, 1 de agosto de 2023 9:14
Para: Centro Servicios Ejecucion Civil Circuito - Antioquia - Medellin <oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMITO ACUSE DE RECIBO. RDO: 004-2019-00442
 
Señor:
JUEZ 3° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN
Medellín, Antioquia.
Dirección electrónica: cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF.: PROCESO: EJECUTIVO CONEXO.
RDO: 05001 31 03 004 2019 00442 00
DTES: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y ANA MARIA MESA DE SUAREZ
DDAS: BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN.
ASUNTO: REMITO NOTIFICACIÓN POR AVISO ENVIADA Y RECIBIDA.

Cordial saludo. 

mailto:cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se adjunta cinco (5) archivos en formato PDF. 
--

socrenal
Escritorio Jurídico
BIVIANA ARAQUE T. 
Gerencia Jurídica
socrenal@gmail.com
PBX.  (604)  444 81 22 / 460 29 60
Celular. 311 397 07 30 - 310 389 71 37
Síganos en: www.escritoriojuridico.co
Atención al cliente: Lunes a Viernes de 8:00
am 12:00pm y de 2:00 pm a 6:00pm 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 768099

 Emisor: socrenal@gmail.com

 Destinatario: clientes@bbvaseguros.com - BBVA SEGUROS S.A.

 Asunto: REQUERIMIENTO PAGO VALOR ASEGURADO POLIZA

 Fecha envío: 2023-07-31 15:42

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 15:52:24

 Jul 31 20:52:24 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (Problema en la entrega al 

servidor de destino)

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 15:52:26

Jul 31 15:52:26 cl-t205-282cl postfix/smtp[13404]: 
E5B411248821: to=<clientes@bbvaseguros.com>, 

relay=smtp2.infonegocio.com[86.109.99.69
]:25, delay=1.9, delays=0.16/0/1.4/0.29, dsn=5.7.1, 

status=bounced (host smtp2.infonegocio.com
[86.109.99.69] said: 554 5.7.1 <clientes@bbvaseguros.

com>: Relay access denied (in reply to RCPT TO 
command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: REQUERIMIENTO PAGO VALOR ASEGURADO POLIZA

 Cuerpo del mensaje:



  JUZGADO: TERCERO (3°) CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLIN

NOTIFICACIÓN POR AVISO.

Señores: BBVA SEGUROS S.A.
Dirección: Carrera 9 No. 72 – 21 Piso 10 Bogotá – Colombia.
Tel. (057) +3471600 Ext.11174

Dirección electrónica: seguros@bbvaseguros.es / juan.manjarrez@bbva.com / 
clientes@bbvaseguros.com

 

Radicado                                                        Clase de proceso
05001 31 03 004 2019 00442 00                   EJECUTIVO CONEXO POR COSTAS.

Demandantes: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y ANA MARIA MESA DE SUAREZ.
Demandados: BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS 
SAS EN LIQUIDACIÓN.
Fecha providencia DD/MM/AA: 25 de julio de 2023 y agosto 04 de 2022.

Por medio de este aviso le notifico providencia del día: 25 mes: julio año: 2023 y agosto 04 de 
2022, respectivamente, mediante la cual se dispuso lo siguiente:
“AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1167V de julio 25 de 2023. … ORDENA a BBVA SEGUROS, 
consigne a la cuenta No. 050012031700 del Banco Agrario De Colombia, de la Oficina de 
Ejecución Civil del Circuito de Medellín, para el proceso radicado 050013103004201900442 y a 
nombre de los demandantes LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO, cc. 8.298.082 y ANA 
MARIA MESA DE SUÁREZ, cc. 32.487.998, el valor asegurado por la suma de $96.655.000, con 
cargo a la póliza judicial No. 108201001217 del 28 de julio de 2022, expedida por BBVA 
SEGUROS, lo cual deberá hacer dentro de lo término de diez (10) días contados a partir de la fecha 
en que reciba la notificación, conforme lo prevé el artículo 441 del CGP.”

Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar al día siguiente a la FECHA DE 
ENTREGA DE ESTE AVISO.
SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, usted 
dispone de tres (3) días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales
comenzará a contarse el respectivo término de traslado. Dentro de este último podrá manifestar lo 
que considere pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO
Anexo: copia informal: demanda __, auto admisorio __ mandamiento de pago ____

Correo electrónico del Juzgado Tercero (3°) Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín: 
j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Calle 41 No. 52 – 28 piso 11, Oficina 1103 Edificio EDATEL.

Parte Interesada

BIVIANA ARAQUE TORO
ABOGADA PARTE DEMANDANTE
Carrera 35 A No. 15 B – 35 Oficina 208 Centro de Negocios Prisma, Medellín.



PBX: (604) 444 81 22
Celular: 310 389 71 37

 

 

FECHA NOTIFICACIÓN: JULIO 31 DE 2023.
Acuerdo 2255 de 2003 NA-01, DECRETO NÚMERO 806 DE 2020 y ACUERDO PCSJA20-
11567 de 05/06/2020

 Adjuntos

NOTIFICACION_POR_AVISO_POLIZA.pdf
23_LevantamedidaBBVA.pdf
1167V_004-2019-00442_OrdenaCorrerTrasladoRequiereAseguradora.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



BIVIANA ARAQUE TORO 

Abogada 

Carrera 35 A No. 15 B 35 Oficina 208 de Medellín 

Centro de Negocios Prisma 

socrenal@gmail.com 

PBX: (604) 444 81 22  

Celular: 310 389 71 37 

Señor: 
JUEZ 3° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN 
Medellín, Antioquia. 
Dirección electrónica: cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
REF.:  PROCESO: EJECUTIVO CONEXO. 
  RDO:  05001 31 03 004 2019 00442 00 

DTES: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y ANA MARIA MESA 
DE SUAREZ 

DDAS: BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO 
DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN. 

ASUNTO: REMITO NOTIFICACIÓN POR AVISO ENVIADA Y RECIBIDA. 
 
Cordial saludo señor(a) Juez(a). 
 
La suscrita, BIVIANA ARAQUE TORO, identificada como lo anoto al pie de mi firma, 
abogada inscrita y en ejercicio, obrando en mi calidad de apoderada de los Demandantes 
en el proceso de la referencia, le adjunto a este escrito la certificación de Acta de Envió y 
Entrega de Correo Electrónico expedida por SERVIENTREGA S.A., medio a través del cual 
se remitió la notificación por aviso con destino a BBVA SEGUROS S.A., en cumplimiento 
de lo ordenado en el Auto de Sustanciación No. 1167V de julio 25 de 2023. 
 
Adjunto tres (3) Actas de Envió y Entrega de Correo Electrónico de tres (3) direcciones 
electrónicas diferentes, así:  
 

1) seguros@bbvaseguros.es: con “ACUSE DE RECIBO de fecha 2023/07/31. Hora: 
15:41:43. LECTURA DE MENSAJE del 2023/07/31. Hora: 15:41:54.” 

 

2) Juan.manjarrez@bbva.com con ACUSE DE RECIBO de fecha 2023/07/31. Hora: 
15:52:25. LECTURA DEL MENSAJE del 2023/07/31. Hora: 15:52:30 

 

3) clientes@bbvaseguros.com con informe de “No fue posible la entrega al destinatario 
(Problemas en la entrega al servidor de destino)” 

 
Le ruego incorporar al expediente digital la constancia de notificación por aviso y las Acta 
de Envió y Entrega de Correo Electrónico expedida por SERVIENTREGA S.A., en 
cumplimiento del auto de sustanciación No. 1167V de julio 25 de 2023.  
 
Con el respeto y las consideraciones personales.  
  
Cordialmente,  

 
Medellín, agosto 01 de 2023. Hora: 09:06 a.m. 

mailto:socrenal@gmail.co
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mailto:Juan.manjarrez@bbva.com
mailto:clientes@bbvaseguros.com


 
República de Colombia 

Rama Judicial del poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 

 
 
 

JUZGADO: TERCERO (3°) CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLIN 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO. 
 

Señores:    BBVA SEGUROS S.A. 
Dirección:    Carrera 9 No. 72 – 21 Piso 10 Bogotá – Colombia. 
Tel.     (057) +3471600 Ext.11174   

Dirección electrónica: seguros@bbvaseguros.es / juan.manjarrez@bbva.com / 

clientes@bbvaseguros.com  

 

 

 

Radicado     Clase de proceso 
05001 31 03 004 2019 00442 00 EJECUTIVO CONEXO POR COSTAS.  
 
Demandantes:  LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y ANA MARIA MESA DE 

SUAEZ. 
Demandados:  BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE 

ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN.  
 
Fecha providencia DD/MM/AA: 25 de julio de 2023 y agosto 04 de 2022. 
 
Por medio de este aviso le notifico providencia del día: 25 mes: julio año: 2023 y agosto 
04 de 2022, respectivamente, mediante la cual se dispuso lo siguiente:   
 

“AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1167V de julio 25 de 2023. … ORDENA a BBVA 
SEGUROS, consigne a la cuenta No. 050012031700 del Banco Agrario De 
Colombia, de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, para el proceso 
radicado 050013103004201900442 y a nombre de los demandantes LUIS 
GUILLERMO SUAREZ NAVARRO, cc. 8.298.082 y ANA MARIA MESA DE 
SUÁREZ, cc. 32.487.998, el valor asegurado por la suma de $96.655.000, con 
cargo a la póliza judicial No. 108201001217 del 28 de julio de 2022, expedida por 
BBVA SEGUROS, lo cual deberá hacer dentro de lo término de diez (10) días 
contados a partir de la fecha en que reciba la notificación, conforme lo prevé el 
artículo 441 del CGP.” 

 
Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar al día siguiente a la 
FECHA DE ENTREGA DE ESTE AVISO.  
 
SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, 
usted dispone de tres (3) días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales 

mailto:seguros@bbvaseguros.es
mailto:juan.manjarrez@bbva.com


comenzará a contarse el respectivo término de traslado. Dentro de este último podrá 
manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses.  
 
PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO 
Anexo: copia informal: demanda __, auto admisorio __ mandamiento de pago ____ 
 

Correo electrónico del Juzgado Tercero (3°) Civil Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Medellín: j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Dirección: Calle 41 No. 52 – 28 piso 11, Oficina 1103 Edificio EDATEL. 

 
 

Parte Interesada  
 

 
BIVIANA ARAQUE TORO 
ABOGADA PARTE DEMANDANTE 
Carrera 35 A No. 15 B – 35 Oficina 208 Centro de Negocios Prisma, Medellín.  
PBX: (604) 444 81 22 
Celular: 310 389 71 37   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FECHA NOTIFICACIÓN: JULIO 31 DE 2023. 
Acuerdo 2255 de 2003 NA-01, DECRETO NÚMERO 806 DE 2020 y ACUERDO PCSJA20-11567 de 05/06/2020. 

 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 768085

 Emisor: socrenal@gmail.com

 Destinatario: juan.manjarrez@bbva.com - BBVA SEGUROS S.A.

 Asunto: REQUERIMIENTO PAGO VALOR ASEGURADO PÓLIZA

 Fecha envío: 2023-07-31 15:39

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 15:52:23

 Jul 31 20:52:23 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 15:52:25

Jul 31 15:52:25 cl-t205-282cl postfix/smtp[7345]: 
EE4A21248818: to=<juan.manjarrez@bbva.com>, 

relay=aspmx.l.google.com[172.253.63.27]:
25, delay=1.2, delays=0.1/0/0.14/0.92, dsn=2.0.0, 

status=sent (250 2.0.0 OK 1690836745 q17-
20020a05620a025100b0076c95b0b988si39

93715qkn.783 - gsmtp)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 15:52:30

 54.71.187.124 United States of America Dirección IP:
- Oregon - Portland

 Mozilla/5.0 (Windows NT 6.1; Agente de usuario:
Win64; x64; rv:109.0) Gecko/20100101 Firefox/114.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: REQUERIMIENTO PAGO VALOR ASEGURADO PÓLIZA

 Cuerpo del mensaje:

  JUZGADO: TERCERO (3°) CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLIN

NOTIFICACIÓN POR AVISO.

Señores: BBVA SEGUROS S.A.
Dirección: Carrera 9 No. 72 – 21 Piso 10 Bogotá – Colombia.
Tel. (057) +3471600 Ext.11174 Dirección electrónica: seguros@bbvaseguros.es / juan.
manjarrez@bbva.com / clientes@bbvaseguros.com

Radicado                                                 Clase de proceso
05001 31 03 004 2019 00442 00            EJECUTIVO CONEXO POR COSTAS.

Demandantes: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y ANA MARIA MESA DE SUAEZ.
Demandados: BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS 
SAS EN LIQUIDACIÓN.
Fecha providencia DD/MM/AA: 25 de julio de 2023 y agosto 04 de 2022.

Por medio de este aviso le notifico providencia del día: 25 mes: julio año: 2023 y agosto 04 de 
2022, respectivamente, mediante la cual se dispuso lo siguiente:
“AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1167V de julio 25 de 2023. … ORDENA a BBVA SEGUROS, 
consigne a la cuenta No. 050012031700 del Banco Agrario De Colombia, de la Oficina de 
Ejecución Civil del Circuito de Medellín, para el proceso radicado 050013103004201900442 y a 
nombre de los demandantes LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO, cc. 8.298.082 y ANA 
MARIA MESA DE SUÁREZ, cc. 32.487.998, el valor asegurado por la suma de $96.655.000, con 
cargo a la póliza judicial No. 108201001217 del 28 de julio de 2022, expedida por BBVA 
SEGUROS, lo cual deberá hacer dentro de lo término de diez (10) días contados a partir de la fecha 
en que reciba la notificación, conforme lo prevé el artículo 441 del CGP.”

Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar al día siguiente a la FECHA DE 
ENTREGA DE ESTE AVISO.
SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, usted 
dispone de tres (3) días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales
comenzará a contarse el respectivo término de traslado. Dentro de este último podrá manifestar lo 
que considere pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO
Anexo: copia informal: demanda __, auto admisorio __ mandamiento de pago ____

Correo electrónico del Juzgado Tercero (3°) Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín: 
j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: Calle 41 No. 52 – 28 piso 11, Oficina 1103 Edificio EDATEL.

 

Parte Interesada



 

BIVIANA ARAQUE TORO
ABOGADA PARTE DEMANDANTE
Carrera 35 A No. 15 B – 35 Oficina 208 Centro de Negocios Prisma, Medellín.
PBX: (604) 444 81 22
Celular: 310 389 71 37

 

 

FECHA NOTIFICACIÓN: JULIO 31 DE 2023.
Acuerdo 2255 de 2003 NA-01, DECRETO NÚMERO 806 DE 2020 y ACUERDO PCSJA20-
11567 de 05/06/2020

 Adjuntos

NOTIFICACION_POR_AVISO_POLIZA.pdf
23_LevantamedidaBBVA.pdf
1167V_004-2019-00442_OrdenaCorrerTrasladoRequiereAseguradora.pdf

 Descargas

 NOTIFICACION_POR_AVISO_POLIZA.pdf  190.66.4.92  2023-07-31 15:54:35Archivo: desde:  el día:
 23_LevantamedidaBBVA.pdf  190.66.4.92  2023-07-31 15:54:32Archivo: desde:  el día:
 23_LevantamedidaBBVA.pdf  190.66.4.92  2023-07-31 15:54:33Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 768073

 Emisor: socrenal@gmail.com

 Destinatario: seguros@bbvaseguros.es - BBVA SEGUROS S.A.

 Asunto: REQUERIMIENTO PAGO VALOR ASEGURADO

 Fecha envío: 2023-07-31 15:37

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 15:41:41

 Jul 31 20:41:41 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 15:41:43

Jul 31 15:41:43 cl-t205-282cl postfix/smtp[8049]: 
B91031248073: to=<seguros@bbvaseguros.es>, 

relay=aspmx.l.google.com[142.250.31.26]:
25, delay=1.5, delays=0.1/0/0.26/1.1, dsn=2.0.0, 

status=sent (250 2.0.0 OK 1690836103 a1-
20020a0ce341000000b0063d1238bbe6si625

3992qvm.533 - gsmtp)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/31 
Hora: 15:41:54

 52.34.76.65 United States of America - Dirección IP:
Oregon - Portland

 Mozilla/5.0 (Windows NT 6.1; Agente de usuario:
Win64; x64; rv:109.0) Gecko/20100101 Firefox/114.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: REQUERIMIENTO PAGO VALOR ASEGURADO

 Cuerpo del mensaje:

JUZGADO: TERCERO (3°) CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLIN

NOTIFICACIÓN POR AVISO. 

Señores: BBVA SEGUROS S.A.
Dirección: Carrera 9 No. 72 – 21 Piso 10 Bogotá – Colombia.
Tel. (057) +3471600 Ext.11174 Dirección electrónica: seguros@bbvaseguros.es / juan.
manjarrez@bbva.com / clientes@bbvaseguros.com

Radicado                                                         Clase de proceso
05001 31 03 004 2019 00442 00                    EJECUTIVO CONEXO POR COSTAS.

 

Demandantes: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y ANA MARIA MESA DE SUAEZ.
Demandados: BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS 
SAS EN LIQUIDACIÓN.
Fecha providencia DD/MM/AA: 25 de julio de 2023 y agosto 04 de 2022.

Por medio de este aviso le notifico providencia del día: 25 mes: julio año: 2023 y agosto 04 de 
2022, respectivamente, mediante la cual se dispuso lo siguiente:
“AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1167V de julio 25 de 2023. … ORDENA a BBVA SEGUROS, 
consigne a la cuenta No. 050012031700 del Banco Agrario De Colombia, de la Oficina de 
Ejecución Civil del Circuito de Medellín, para el proceso radicado 050013103004201900442 y a 
nombre de los demandantes LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO, cc. 8.298.082 y ANA 
MARIA MESA DE SUÁREZ, cc. 32.487.998, el valor asegurado por la suma de $96.655.000, con 
cargo a la póliza judicial No. 108201001217 del 28 de julio de 2022, expedida por BBVA 
SEGUROS, lo cual deberá hacer dentro de lo término de diez (10) días contados a partir de la fecha 
en que reciba la notificación, conforme lo prevé el artículo 441 del CGP.”

Se advierte que esta notificación se considera cumplida al finalizar al día siguiente a la FECHA DE 
ENTREGA DE ESTE AVISO.

SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, usted 
dispone de tres (3) días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales
comenzará a contarse el respectivo término de traslado. Dentro de este último podrá manifestar lo 
que considere pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO

Anexo: copia informal: demanda __, auto admisorio __ mandamiento de pago ____
Correo electrónico del Juzgado Tercero (3°) Civil Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín: 
j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Calle 41 No. 52 – 28 piso 11, Oficina 1103 Edificio EDATEL.

 



Parte Interesada

 

BIVIANA ARAQUE TORO
ABOGADA PARTE DEMANDANTE
Carrera 35 A No. 15 B – 35 Oficina 208 Centro de Negocios Prisma, Medellín.
PBX: (604) 444 81 22
Celular: 310 389 71 37

 

 

 

FECHA NOTIFICACIÓN: JULIO 31 DE 2023.
Acuerdo 2255 de 2003 NA-01, DECRETO NÚMERO 806 DE 2020 y ACUERDO PCSJA20-
11567 de 05/06/2020

 Adjuntos

23_LevantamedidaBBVA.pdf
1167V_004-2019-00442_OrdenaCorrerTrasladoRequiereAseguradora.pdf

 Descargas
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